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Concejo Deliberante





ORDENANZA N° 840/14
“Cuenta Banco Santander Río”
VISTO:
                La política implementada por D.E.M. en gestionar  vías de pagos alternativas para facilitar a los contribuyentes el cumplimiento de sus obligaciones tributarias.
CONSIDERANDO:

                               Que en esta oportunidad el ofrecimiento de un sistema de cancelación de obligaciones tributarias proviene del Banco Santander Río, sucursal Villa Carlos Paz.
      Que el sistema a implementarse requiere la apertura, por parte de esta Municipalidad, de una cuenta corriente en la cual se depositaran los fondos recaudados de tasas y contribuciones de contribuyentes de la jurisdicción.
                                                   Que la firma autorizada será conjunta, dos de tres, con la participación del Sr. Intendente, la Señora Secretaria de Gobierno y la Srta. Tesorera.
       Que, en base a lo establecido en la Ley Orgánica Municipal Nº 8.102, es facultad de este Concejo Deliberante autorizar al D.E.M. la apertura de la citada cuenta corriente y la firma del convenio de cobro correspondiente.

                 Por todo ello; 

EL CONCEJO DELIBERANTE DE LA MUNICIPALIDAD DE TANTI
SANCIONA CON FUERZA DE
ORDENANZA
 
Artículo 1º- AUTORIZASE al D.E.M. a proceder a la apertura de una cuenta corriente y a la firma de un convenio de cobranza con el Banco Santander Río, sucursal Villa Carlos Paz.

Artículo 2º-  Cúmplase, comuníquese, publíquese, dese al Departamento Ejecutivo, al Registro Municipal y archívese.
Dada en sala de

Sesiones el 26/11/14

S/Acta Nº 34/14
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